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SB HIIBWCA LOS MARTES, JUEVBS V SABADO jgç’

Los edlotc^ y irgsnoioe ofioJalM 
, y particulares que sean de pago, 

B^tisiar^ oiaoG oéntiaqs 4® pe; 
seil t’Óíj’FÁiíÁsí A, y loe ¿fun^lik 
jndiáialee a iazótxrda tbxs oíbM- 

,rjao« da £0®^ lambió roa ra.

.-■•i
NúMereB snelios, 26 oénÜMOfl uw *

ADVïlTÏIiOlA 

=aEiSBan«B«anaH

No 86 admitirán, para la inserción, oomanioaoicMíMa^^n'f vengan 
diiroobieiw d€

.'i'-ÍV .ÍÍ bJ J ''‘^•

v. .debiendo, loé' ínlereeadoé
aórefitír ûxtes'dê ib ^úblíóablttn, 

' ‘ ■'7 por médib de la orarespondisn- 
.A, U Cartade Pego, l||kber saliaia- 

oho BU inyjorte en la Depoettarla 
di róíjdée pPofuioialee, 4n ©áyé 

aA 5, requisite^ se ineertarin.

LA leve» óbhfearén en U PeuMiauia. isla^ vi áF® *?*
áMu* duieto© - l^ila legislaoióu peniueulir, a 1^ Veiuté'^ab oV sffyVírtihlgeoióiil de
Al eu eÍl»R »0 8© éispusiere otra ooea, '. 8e eutiende heohá 4a proiteulgaoióíi al (Ui 
eu 4ú¿ twlsifiSj is iu’íie^lrtlÓD tííiía'Ley eu la OiCBTA (Art Oód^^,(3,y£/¿ fe p

Jl« ! ' I' ii| ■ .'UTT
V . ■ - . ..jr ./ •■ X--JS

taSbfórnu CivjJ de fe,,RŒ- 
vincia de Xogroño. ,

-, úfGí/x. .213
De orden de la SuperioricLad. se b^çe púb-lwó ^ue chis

ten 200 vacantes de eutibadqres y 100 de picadores dn las 
Minas de la Sociedad Minera Metalúrgica çU PeftaiTPya, a 
fin de que, todos aquellos que eonocienúo bien el oficio les 

CQÍóóaciÓn compâï’ezcfaû en este Gobierno-ci- 
^VibComisarfa de Vigilanci^, en.^íazó de treS dífis, pdra 

tocnlrt* nota de. las .solicitudds, debiendo^tener 'préBèniê pÙe 
será inútil la presentación de aquellos quo no cOnozchu

22* ^^^;enóro{0 IdW. 
inveriap, Loreji^o López' (JVÁpWíí"

El Oobereadoi, .^ivíl

**• ,
4a treinta f‘«as eá OÍ oírr-nate<íé»to»<leSecretaría os

. >aaoas-...?
■ i'vX'ií * • " .'5 C *

«o»?* » Boeumentofiión
172

pe suscribe en la GontadrlWá E^célen^ÍBÍMa bipulahián Pro\^<íá1
' ) la suscripción es adelantado; por iodnwlo?' *?lo se alendarán lan sus 

mes que vengan aoowpa2thd<is>d« su importe^^^ietdp.lM^ierio ios^ctiuefa 
, papitv ! por yn«dio le librans» TeBo^^Gijo Postal de fíM^j^brd.

•mei^) adjuntando también rec«k^ Así mismo quedan expuéfe- 
ÚQ;h8ber s b^f^cho ©« tag al púbUcoJas^relaciones
rris muDioípal ©i 5 por 100 de^^to dp mayorep .Contribuyentes 
d© Subasta como i^dzs pro^lQ- ^qbe han serraó tie base pa- 
‘Úáí. S. ¿x: —------- •

t - (Fecha y. firm a).? o . ’
^faáPO, 14 de erf^q de !987.«E1 
' ÂieSMe, Teodoro
- -aihíA»

3ex9nes.óV:c
-M«terior,ejç designa-

»u*í»<. rfW. -

« '*Lo que se hace públioo 
para conocimíeoto general, 

«'Subvirtiéndose que durante 
- elí plazo de siete días hoodies 
^eeiiadaxitirán por eP Ayunta
miento X las redamaciones 
conforme establece el artlou-
do 490 de dicho cuerpo legal.

Támbióh queda expuesta 
al piíblieo la ordenanza que 
ha de servir de base para el 
réíerído repartimiento. =

, ^ape^: Quç el Ayon- Chb’^&h de Cameros a 17 
Umiequ)Q4,^mi gjresidsipcla, .de^rp de 1937.—El Álcál- 
a tenor de lo dÍ8jmesto,¿n el d0, Trburcí6 B1ànep.~ Ël Sé- 
artículo 489dél’^tamtomu- creWíb, JharfTbri^bb.'^'

' 4)bn Tiburcio BlanÓó, Al 
ealde Presidente dele

'tamlento de Cabezón de Oa-

oficinas de ^ç.r©krls, haciéndose ©1 .día diecisiete del mes euj ■ 
coustar que parVtoDÍBr'parta tó) 
esia subasta ís noceapijlj^ ppnsti- * Pormado por este Atínniamien-
tvir el 5 por 1 .cié '^¿fieio de presupuesto mumiAtn» ©n «a n©nnBÍt«rU miintei- evaluación del reparfimien- . . r presupuesio IWMp“Tn coDc'en ■̂ »<> BWnjtde.utüki^^M para 

--------------------------------- 2»'“ concepto pro añO 1»4A rÓáultaifeo CO- ^87 ««¿a □; púWM.
' 0^«^ .4 lÉrtririfn ©s^ A>¿án€M9to,a,^teúaL^ - rrABnondAt «.Ja» ^ñorAM rl ^*'-*-*'------------ —------

se «Wífcw^taároo-il qo..»- lo. piiegoS áií’hMteilctóri-^o- 
ni ’íió ©aa faíía de respeío, y ae Je 
arnonestará o impondrá ma^^v ' ta,el día que^éeta híya d© Parte Beal eupentes loe reelamadónes quesean

" .............. D^’Æârgs^MîgOer Fër-
nértdez/^'^op «eontrwuyen* *
te por rústica , domiciliado. e/eetos dei artíoutoo* del B.

. . , en este término.™ - J>^^déc93 Ue apostó dé í09á

©<«-4í«4etate-4!qada- JU. "níli ? O- «'«Mtaita. ménei mayw coLtri^jfon- 
.Todos tor gwtw que, .Ojrro- rústicadomiciliado

guett cpn nûtûttL^ÆAwai se- fS-l¿lí 8; 1
r^3 deteueni, del’ r.mM.¿.eí .4- támara Metan-
jJK.*aoúis„£ If’ projop i£i‘ M eé- _ ___ _____ . .1_______ T'__

8« Tecuerdd lo obligfMzión . (fe 
r^Sirt Ír4<a «viera,, es. 4«c|,
M «ombréi y ap«Utdoo, tofo 

• âocfrfmèrito Üitigido a un.super’4-.
nicipal ordinatio para el ejereieio de

en la
8ee etaria mnnieipal por término de 8

Atraniéloe études ^ioe oeho si-

oí^^.w«iiwr>
Uqwsuumii.U puede emplear 

media firma el que e|erza autefi- 
dtíd 9* dirigirse a sus sobtirdina- 

'' doa u níTdí Autoridades lirfar|o’^‘ 
" ' ■ rts.’ ■' '1»^^ »b

“* ' también obligación * de .icjló - 
“ ei qu^'ftrma il 4Ó¿iiVTí^nt6 mlHfer, 

é’í'fiíc?i**lo cíib'tetra-kgiblo.
t3 d© © ero denwSTj—

ta,el día que ésta haya d© |©n©r
¡agir, que ¿ómfego di-^í
guíente al día ee qyn 
loB veinte naturales de la ioser- 
oiór d© r-ste a unció *^n el Bolb*

Bribas^ 20 de enero de 1937. •—El 
^Áíealde, ÁJejadro l^eila.

fil Qí^áéAif'''Jef'S Germán Gil 
'Yústo —'* .r

* ■ ' - - ’r.’O . ? '
ab-^'Á-^, Oficial ael Ésiado.l-^
a de enero de 1937.^

———----- u. '

y, — , * «.V «1,mayop-eoewiMiyeft^epor.dula personal , r,01bo que |cre urbana^omioiliado^l^e 
dito tabana dado de bf't&fflina. q 
contribución industrial. Las pro- «a

poàïclôn©B-que gferSu wBÍíit|grtR £uñ \
deacon arreglo adajey.^el íTim- 
br©,^ ajuatorán <l al^uiente j
_ Ifódelo de nropwMM ’

• ». »• f . ' '.. .

Pitri-á^tiia &itíoa '

Junta Delegada por 
’ "el Rectorado

214 
Concurso para proveer interinamente 

éMudás en ceta provincia.

Habiendo sido, involubíaria-
¿ Don Eúsebíq^. .Tabernero me^te, tp íaFelaciÓn de vacantes 

Fernáníjpz iqayóJ^'Coñlríbu- ^b ddn fecha ló s^ rémitió » esa 
Doit.., vecino de..., con cédula yente por rtísuéa. ’" ‘\í ‘^^ndencia’,^ *mnltida la escuela

Ayuntamiento de Haro* 
tíLp Bnbatia para la consirneeión de i^ein- » 

ta/o^s en el Cementerio mntÿ^ijial

« rpfiibo üei ¿a,,QpaUibu«i0n b|ífes- ménez, mayqr. COntrÍbpyen- Graduada aoeja a la Normal del 
industriar, enterado ï^plf©^ de te^Ortírbáná. ’ :c. > iMegWtórtb^or oí presente «nun-

condiclóubB pára ’dB-óbflía‘>áB¿-<ii íN<xexisten contribuyente ..pjoj^^^bsjna dfel^o jrroc 
sarias en la construcción de trein- « de I08 comprendidos en íos Logroño," 21 de enero do 1987.

61 híí, 133 ta tesas en el cementerio de esta apartados D, E, F y S^i^rloSss'declaMunla 'Dele-
Oüfiif 5^0» de tr«8 mil seiaoiemr oiudaó.^o eouip»fuñíate a ©jí«uUr <arUouIp 488 4^Kóit4íÍo í

tas pesetas (3,600) se saca i públi dichos trabajos en la cantidad de... tuto, ni por la contribución " . _ __
subasta^ la oonâtruoûiôû de (se indicari la cifra en letra y nú- industrial y comercio. ^™îSp7î8t*^^àidpï^

C . jie esta eindad.
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Acodado por eeste Apuntamienioelpre 
enpnesio ordinario 1937guedaenpuesto 
aîpùbliôo en ta Secretartamnnieipalpor 
tórmino de 13 dias, finido d «wl du
rante otro ptaeo de IS dias, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse recla- 
macionee smie la Ddegación de Sa 
eienda de esta provincia, por les moti
vos seúalados «• el articulo 301 del 
Ettatata municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de mareo de 1994.

Lardero, a 13 de enere de 1937. 
fM 'IDOTe^'eSTeíiTe. ^Sebastián

Salda.

Anuncios Oficiales
COMITE. DE MONEDA

extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el dia 16 de enero de 
1937, de acuerdo con las disposi

ciones oficiales:

Divisas proesdsntss de sxportamones

Delegación de Hacienda 
da la provincia de logroflo

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

Contribución general sobre la renta

CIRCULAR
63

Ed virtud de lo dispuesto por

EDICTO 199

fiar'Mié ApsmiamUento el 
presupuesto municipal ordinario pora 

1937, soapuesto 
púMw en la óeereiaria munietpai 

Çipor tênssino dina, finido st «áol 
^13 diití acontar desdóla 

terminación deta'^ exposeición al pú 
bliee\*pcdsAn interponer redaenacines 

-ínafir iaDeiegaefÓn de Dacicnda de 
cetai^romncia, por tai motivtdOeúala- 

Arfíeata} 391^ deh^Büatuto 
. ^fmnésipal aprobado por R. D, de 8 de 

i amarad ;de 1984...................................
Lo ge^ baee pú^dieo parp^aeno- 

taf oontribupenteí tanto 
/veaissoscomo j^t^os, t
98 1W7.—

Alcalde^ R^es^dente, i^lio Rosa.

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suidos 
Reioh8m»rk 
Belgas.
Florines 
Escudos 
Peto m/1 
Ooronás checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas daneses 
Francos Marruecos

Ó9'95 
4200
8‘66 i 

46'00 '
196'60 

5‘44
144*30 

4*66
88*10 

2*60
30*00 

2*17 
211 
1‘87

3900

/Hvisas libras importadas voluntaria

y de^niiivamente

Francos
Libras
Dólares 

r Francos soisos 
'belgas

Florines 
“■ Escudos

Peso^m/1
Francos Marruecos

49*96 
62*60 
10*70

246*60 
18025

6*82 
47*66

8*126 
49*00

det Sstado^,- '(Del ^Boletín Oficial 
Burgos, 16 de enero de 19^.' 
Número 88).

. i . i.i - ■ ñ(tí.^í.v»í

Ley de 14 de noviembre de 1936,

plica do, deben presentarse en es
ta Administración de Rentas pú' 
blicas dentro de los dos primeros 
mesei del ejercicio, o de los dos 
siguientes al día precito del de
vengo de la cuota, según se trate 
de actuales o de nuevos contribu
yentes, teniendo, por tanto, que 

' presentar aquéllos la del afio 1937
í antes del dia primero de marzo 
I próximo.

Por precepto legal, están obll-Be hallan obligadas a contribuir 5 For precepto legal, esian oo^ 
j gados a declarar su renta no sO- 
i lo las personas «ujetas a contri- 
I

por el mencionado concepto todas 
las personas cuy» renta anual sea 
superior a 80.000 pesetas, deter- | 
mlBWdl por la suma de4oe ingre
sos efectivos que por todos con
ceptos disfruten; por el resultado 
de los rendimientos mínimos atrb 
buibles a los bienes productores 
de renta, o aplicando, en su caso, 
la val ^ración fijada por la pose
sión d,<^, Xo® «iguientoB signos de 
riqueza: alquiler de casa habita 
oióD, automóviles y servido es.

’La cuota se devenga el día pri
mero del ejercicio económico, da 
todas lasvpersonas que en esa fe- 

disfruten renta superior a
80.0QÛ pesetas, y el dia mismo en 
que lleguen a obtener este rendi 
miento anual, respecto de los nue
vos contribuyentes.

Las declai aciones de renta, ex
tendidas con el detallo consigna
do en el modelo oficial, que se 
facilita en la Depositaría de la De
legación de Hacienda, y por tri-

buir; sino cuantas sean requeridas 
por la AdmiQistración, viniendo, 
asimismo obligadas unas y otras 
a esclarecer los puntos dudosos y 
subsanar los deieéfos que se ob
serven en BUS declaraciones.

Se previene por la presente 
que, al finalizar el plazo de pre
sentación de declaraciones, se ini
ciará la investigaoiÓD por Comi
siones Inspectoras, - cerca de los
contribuyentes que desatiendan^ 
los requerimientos de la Admínís- 
tración, castigando con multas de 
100 á 1.000 pesetas el'tútúmpli- 
miento de deberes y laa infraccio- 
nas que no constituyan defrauda
ción, y con multas de la mitad al 
duplo de las cuotas correspon
dientes, las defraudaciones qua 
se cometan.

Lo que por la presente circular 
se hace público con objeto de que, 
tanto los contribuyentes efectivos 
00*014?prttaaritos a quienee sb''’ 

- invite j^!^clarar sus rentas, que-

ir

^Cómisión de Agricultura y Trabajo Agrícola 

fíUBASTAS DE REHINAÙÏON EN MONTEÓ PUBLICOS 

NOTA-ANUNCIO

Jeh de BUS obli-

En las oondiciones faculiativae y económicaa que «Itarán de manifleato en laa Seore- 
tariaé respectivas;'y con sujeción a las normas que se publican en los «Boletines Oflcia- 

^"ks-'de las provincias c^respondiente8,saçap.a^^^^^ un quinquenio
divêrRos aprovechamientos resmoSoe las entidades que a continuación se relacionan, en 

loe montea de au propiedad que ae óitan:

g aciones y responsabUidades, in
teresando de los áeflbres Alcaldes 
se sirvan dar en sus respectivos 
municipios la publicidad neoeis- 
ria, para general conocimiento,

Logroño, a 7 de enero delóó?, 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Juan Bautista Polo.

Gobiernô"'dèf estado
Decreto número 182

^.í

> -4

k- ’-M

KútÍdáíf propietaria 
q íjbBx ' I BJnifG

’ Nombre de los mouies 
T .1

—-T—n-TT--------- * 1 f?

Ntiin«i:o de p'noe de reai- 
naoión acuai qne sirve de 

base a la tasación

A vida I A maerte

PROVINCIA DE BBRQOSj

A'5^0tanaFOnto d4 Ofia Pando> y «Portillo A mai go »

do Cornudillu ,
Id#tn de Pino ¿e fíureba 
Junta veo. Castellanos Bureba «La Oran,

<La Tejera y Cuadrón>
<El OpDO> y <LaSierr^>

raíl Sierra >

46.600 
8.1110

104341 
17.794
8.002

1.400

180

193
El incremento adquirido por las 

Upo et sa* I o0muBioaolonea radiotelegráfioss 1 y la necesidad de disponer to- 
clnco años I ¿q momento del personal conveI niente Instruido y apto para aten- 

—£22121— I las exigencias de los serviciosI de Transmisiones del Ejército, en I tierro yisire, justifica la Qonvanien» 

20*00 I tí‘aloa,<í V®<iiotelegrafif.
99 1^® y se bailen en edad adecuada
o I P®ra el servicio que han da des-
2 .4b0 oO I vc

1 212*70 Ii.fijA «US gu consecuencia, 

-------- 1 DISPONGO:L
niie se oublioa en este «boiettn Oficial dél^Îîôâdo» a loa efectos señalados en loa I Artículo primero. Quedan mo- 

, ; „0^,. *... «». «. «... «— ’“x- ssxr

Estado («Boletín, número Í9>. , I ta. primero y «-gando cu,, edadBurgos, 16 dé enero de 1937.-EI Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo I » ’ olnoo

^rtcola, Eufemio Oimed^ U . ««r».

SGCB2021
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tos de la^naterior moví liza Món los 
que se enouentron prestando sus 
servicios como talea radiotelegra
fistas oficios Cuerpos o Institutos 
armados, PoHota, sei vicios del 
Bstado yLEicpreaaa de carácter 
oficial. , . ja 

Artículo tercerq. Los^ individuos 
comprendidas en la movílizMíón 
quedaa pbtigados a presentarse 
en el plá*o máximo de ocho días, 
a partir de la publicación de este í 
Decreto, .a los áoberusdores o 
Comandantes mlliípres de las pie 
zas más próximss à su residencia^ 
quienes ^ayán cuenta, mediante 
1b8 oportunas relaciones, a los 
Qeneraí^a d^ Ejércitos Norte 
o Sur, según correspónda, de los 
nombres, y título do los pre- 
septados, ospeoifioando, además, 
el tiempo, lugar y condiciones en 
que han ejercido^u profesión. 

Artículo.puarto. Los Generales 
de los Ejércitos antes citado», ele 
varán al Generalísimo relaciones 
resúmenes an^^gas ajas prece
dentes, Indícttudo al propio tiempo 
el número du 
que oonaídéran uecM«irio para cu
brir las atenoione?, con detallo do 
su probable utilización en redes 
permanentes, de camp fia y oíros 
servicios. El General .4®! 

* Aire manifestará ^ igualmente el 
número de opsradores que nece 
site para atender ¡as inataláciones 
de í»erodromo8 y aparatos en 
vuelo. '

22^. quinto^, ptazRB 
de Segovia y SevPla se óonstitul- 
rán, bajo la presidencia de loa Je- 
fíS de TransmlBiones de los Ejér
citos 9ur y Norte, reapectivamen- 

nét TMouna'es de exámenes par» 
comprobar la aptitud del personal 
movilizado,^ decidiendo en otro 
caso efáéjbramiénto de instruo 
ción por medio de un cursillo in 
tensivo, de^n mes de duración, 

. que, dirigidos por los expresados 
Jefes, ae comenzará seguidamente 
en las capitales citadas.

Serán vocales del Tribunal exa- 
iT ipicador y profesores de los .¡pur- 

sillos de adiestramiento, dos Jetes
S’* ¿y Oficiales del servicio de Trans- 

.ü^siones y un Jefe u Oflclál de 
Aviación, pr epuestos por los Oe 
perales respactivos.

Artículo sexto. El personal que
epudiera resaltar sobrante, se reid- 

t grará provisionalmente a su si- 
..tuscidn inicial, quedando pendien 
Ç te de nuevo Hatnamiento.

Si por el contrario, no hubiese 
bastantes operadores para cubrir 
las plazas precisas, se oonyocará 
para cubrirlas a los que dentro (íé 

^^8 límites de edad señalados por

T

prendidas en el artículo primero 
del precitado decreto número 

éi artículo primero y sin estar 1 olento ocho de la Junta de Delen- 
oomprendidos en las .excepctonesl aaj^aolonal, fas siguientes agru- 

í <del artículo segundo tengan'pono- | paciones, organizaciones o parti
¿ItnientoB b&eiooa de eleotrioidad 

... mecánica y radiotécnica, en la ez-
tensión que exijan loa Tribunales 
examinadores de que hace , men* 
cióu el artículo quinto, ante los 
que sufrirlo las pruebas ireoesa- 
rías para Jastiñoar su apMtud.

Articulo séptimo. Los que di
rectamente o por terminación del 
cursillo resultaren aprobados, ya 
procedan de la movilización o de 
la convocatoria libre, serán desti - 
nados por la Secretaría de Que- < 
rra^ a propuesta de los Jefes de ’ 
transmisiones, a la red permaneo- > 
te, de campana o al servicio de * 
Aviaçiôn, óoD arreglo a laa oir i anilogd aignifioaolón a loa expre- 
ouDsUnoiaa peraonalea j aptttadea | aadoa, a Jaldo de la Junta Técnica
demostradas por cada uno.

Artículo octavo. 1^08 colocados ' 
percibirán todos los" devengos y Î 
gratificaciones que^tengan asigna 
dos los de su mismo cometido en 
08 diversos servicios.

Los que hayan de mejorar su 
aptitud en la forma pieviata en el 
articulo quinto, se considerarán 
como telegrafistas segundos, y si 
ermiosren el cursillo sin aprove
chamiento, podrán ser propuestos 
para repetirlo.

Artículo noveno. Los Genera
les de los Ejércitos Norte y Sur y 
General Jefe del Aire, remitirán, 
para aprobación, al Cuartel Ge
neral, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de este 
Decreto, cuestionarios sucintos 
de las materias teóricas y prácti
cas de que hab^ de zar examina
do el personal que se convoca y 
de loa progriupsa a, desarrollar en 
el mes de atuéati^miento, los cua
les ae publicarán en el <^letín 
Oficial del Estado».

Dado en Salamanca a quince de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete.—Fíanciaoo jaraneo.

(Del eBoletin del 
DurgoSf 17 da enero de 1987. -r 
Nümero 89).

Prnidenela da la Junta 
Tdenie» Jai-Eatado

ORDEN
__ 120

En cumplimiento de lo preve
nido en ios artículos adicionales 
de los decretos húmero 108 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Decreto-Ley de 10 del actual, so 
bre incautación de bi mee perte
necientes a las entidades de ca
rácter pnlítico qué expresan y a 
la determinación de responsabili
dad civil respecto a les personas 
que también indican aquéllos, ae 
dictan las siguientes

NORMAS:

Primera. Se enteaderín oom

paciones, organizaciones o parti*
, dos: Izquierda republicana, Unión
' republicana, Confederación Na

cional del Trábelo, Unido General 
de Trabajadores, Partido Socia
lista Obrero, Partido Oomunisle,
Partido Siadicallsta, Sindicalistas mediante una nota concebida en 
de Pestaña, Federación Anarquía-1 los slguieetee términoet

ta Ibérica, Partido Nacionalista i 
VsBOO, Acción Nacionalista Vasca, í 
Solidaridad de obreros Tascos,
Eiquerra oatalana, Partido galle- 
guiita, Partido obrero de Unifica- ' 
cidn Maniata, Ateneo Libertario, 
Socorro rojo internacional j cua
lesquiera otras entidades, agru
paciones o partidos filiales o de

del Estado.
Segunda. Los Delegados i , de 

Hacienda remitirán a la Oomisión 
de Justicia en el término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la publicación de esta dispo 
sición, relación de los bienes que 
como pertenecientes a los men
cionados partidos, ogrupaciones 
o entidades figuren en los amilla 
ramicnios y catastros.

Dentro del mismo plazo, los 
Bancos y Cajas de Ahorro, así 
como toda clase de Corporacio
nes, Sociedades, Empresas, y per
sonas Juridicas, enviarán a la Oo - 
misión relación de los valores que 
conserven, pertenecientes a eses 
entidades, agrupaciones o parti
dos y de las cantidades que por 
cualquier concepto deban satis
facer a los mismos, absteniéndose 
de hacer entrega ni pago alguno, 
sin autorización de la Junta Téc
nica del Estado.

Los Registradores de la Pro
piedad, dentro del término de 
veinte días, contado como el an 
thHór, remitirán a la Conílsión de 
Justicia certificación en relación, 
con expresión de gravámenes, de 
los inmuebles y derechos reales 
que aparezcan inscritos a nom
bre de dichas Entidades, Agrupa
ciones o Partidos o que lo estu
vieren en 17 de julio último o ne 
gativa en su caso.

Tercera. En la insti noción del 
expediente prescrito en el arlToalo 
6.® del Decreto número 168, se 
observarán las siguientes reglas:

a) En un mismo expediente 
podrán comprenderse los bienes 
que pertenezcan a una persona, 
aunque estén sitos en diferentes 
términos municipales, partidos ju 
d¡cíales o provincias. De igual 
modo podrán Incluirse en un solo 
expediente los bienes pertene
cientes a diversas personas que 
hayan intervenido en hechos co 
nexos. '

b) Iniciado un expediente no 
podrá seguirse otro sobre los mis
mos bienes, debiendo suspender
se el últimamente incoado y en
viarse las actuaciones practicadas 
en éste al Instructor del primero. 

o) La instrucción de todo ex
pediente se publicaré por manda
to de la Oomisióo Provincial de 
Incaotaciones aludida en el ar
tículo A* del citado Decreto Ley, 
en el <Boletín Ocial» de la pro 
vinoia o provincias en que redi 
quen los bienes objeto de aquél.

Página 9
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«De conformidad con lo preve
nido en el artioulo 6.* de dicho 
Decreto-Ley, be mandado instruic 
expediente sobre declaración do 
responsabilidad civil, contra (nom
bre y apellidos), vecino de (pue
blo y provincia), habiendo nom* 
brido Juez Instructor (nombre y 
apellidos) y empleo, arma o cuer
po o deslino si fuera funcionario 
judicial, que actuará ea (lugar, 
calle y número)».

d) El Juez intructor, sin dila
ción, recibirá deolarsoidoeé ni 
presunto culpable, si fuere posi
ble, y a cuantas personas orea ne
cesarias, evacuando las citas im
portantes que consten en< lo ac
tuado y reclamará informe ni pre
sidente de la Oomisión gestora 
municipal, Comandante del pues
to de la Guardia civil y n las de
más Autoridades que estime opor
tuno, redactando un resumen del 
expediente. Si durante la trami
tación entendiere el instructor 
que existen contra el inculpado 
indicios racionales de ser culpa
ble de los hechoe perseguidos, 
mandará proceder al embargo de 
sus bienes o lo ratificará en au 
osso, y que se forme ramo sepa
rado para dicho embargo y dili
gencias con ef mismo YMtfétÓftn- 
das. El Instructor podrá dar co- 
misiÓL a un iJuez ordinario para 
instruir todo el ramo separado o 
para practicar algunas diligencias 
del mismo, bien entendido que 
aun cuando el repetido ramo no 
esté ultimado, deberá seguir su 
curso el expediente principal. 
Para instruir la pieza aludjda se 
tendrá presente lo preveiiído en 
el artículo 9.® del libro segundo 
de la ley de Enjuiciamiento Ori- 
minsl y disposiciones concordan
tes de la de Enjuiciamiento civil; 
de igual modo que para la prác
tica de embargos y finîgôûoia» 
con él relacionadas en cualquier 
otro caso que proceda, conforme 
a los Decretos precitados números 
108 y Desreto Ley.

e) Entiéndese que 70s plazos 
expresados en el artículo 11 del 
citado Decreto-Ley son de días 
hábiles.

f) El expediente, con su resu
men, será remitido a la Oomisión 
que establece el artículo Al del 
repetido Decreto Ley, la cual, 
con su informe sobre ai procede 
o no declaración de responsabili
dad civil y su cuantía, lo elevará 
al General de la División, Coman
dante Gtaneral o General eq Jefe 
del Ejército de Africa, respectivo, 

j g) Dichos General, Oomondan- 
* te General o General en Jefe, pre- 
* vio informe de vus Arnfftores, de

clararán, sin ulterior recurso, si 
él o loa inculpados son responsa
bles de ios dsfiós o perjuicios ex
presados en el CÜqdo artículo 
sexto y, fijando caso afirmativo la 
cusntía de la responsabilidad. 
Declarada ésta, se remitirá testi
monio do lo neceeÍTÍo, Juntamen-
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te cón la pieza de «mbasgoi «I 
president© de ia Audiencia dsl 
territorio respeotiví» pí^ra que s® 
Sfecuto el souerdó en la forma 
prevfenlda en los artícuío8'148ty 
siguientes de la ley»" de Enjuicia
miento Civil. El citado BÉesiuem 
te podrá delegar en cuslquisr fun- 
Óíonario de la carrera judloisl que 
.préste servido dentro del territo
rio, la ejecución del sfutrdo -es 
todo o ea parte. Si . • -
le b) Se reputará ejecutante a la 
ComíÉrtÓn Aáminlrtradora de bió-, 
nés Ihcaatadoa por «rfií^tütíp, iné » 
thúida en el articulo 1.® del De-, 
Érettí-Ley cittKto, representada y^ 
d^lendida por loa Abogados del

«-Estado. OÍS. , ’
** Coarta. A los efectosde lo , 
prescrito en el artfouio 9.’dM r*-

* petido Decrete bep/ ía persona 
que sé-proponga foriúu.ar la de-’ 
mandria qoe el ^nismo artículo 

’ alude formulará ante la Secrete-'

r.: í<»’« '/< jí'; ,’í’ * •’
créai de per eJ-Artíqitlp^r* ^®¡, 
do Decreto Ley, dentro' jé.r^ 
mino de quipoe dí^y, contado^ 
depile bigulpntó. aj^ on que bu 
hiere gidojpr^s^^t^da t^^^pq^ojón,. 
b» expres^^’^fcComilpón 
sin ulterior recurso, on pl 
un mes, cpntedo desde si- 
gui^4e..ai en q«® 
te’rebíiida pqtioiMU
de entrada. ♦e: W

'*Qullitaji Se' decláran eg ana- , 
tedoae loé tiroot díñate otes 

jrídiclales quocse-sîgusteÀiSKtitns 
Oîâéefcs deque se hir ia eat'te 
do^ tiaPqa^ m'do sucfeiffo J 
X^té el Estada, cUnio pevteu^ 
ehîdtes a Iss referidas Kubdaxi^s,? 
Agrup*ielone8 o Partido» d> jt Jh«5 
personas cuya.peBftdnsabifidsd ee? 
declare sdminiàtràtivamente ooa-¿ 
fórmel a te presente Orden y Mí los?

Mtadoe Decretosi , -1
Sexto. Para eá^^ejereiclo de F 

detSchO'^ que'áe alude en eP'W ?

^8 Míe ’ díRÍití^ie^ítif * y 5A'e- 
óíen do WéT ood dii(^ V 
adeouaâaè "para jurtlflcsr f* ’i*eá-^ 

dfr^ého; 
La^wtad,» Comi=id’C VxanillosTâ Itr 
Q^as^^jysfitV^lfts y
practíoVrá !as âî’igÙÙbÜiÜ i^vos- 
tígacipnes que" eWibd’^Mn'eiitis, 
para lo'bull,, po¿á i'^ ^^ ir dirait- 
t^menj© el auxilió den las Attlori* 
Úa¿fe8 ÿ l^ÔiphsrldS d^ todo dr* 
deq. elevando despqéííí Ja PfVib 
^ncia ^iufita 'T^dMcar^^tea 
dç, tr6DBÇurïir'*îo4 dos Bn*8Ss si- 
iiii^nfes a^pi zo^ 'i’Añátíídó vi

thaies, hacen preciso que no se 
celebren oposiciones ni concursos 
de hinguna otase, para proveer 
plazáá en'propied'ad, en Organis* 
mos ó oíales y Entidades relacio- 
nâdf^ ooD servicios públicos, y 
^or cllo, he dispuesto:

ÁrjÍQuIo 1.® Mientras no se dis* 
ponga oirá cosa, quedan en sus* 
pensó íoda clase de oposiciones y 
cpi cursos para la provisión de 
píezss en propiedad en los Orga
nismos oflcíatés/ta^fó del Estado,
Pç^YÎççia y Municipio, como de 
iÇççppracioôéa o Entidades qee 
leo¿ren‘é sifJèÎ^vîcios ptSblp

Æimp, uns propu* ¡tí qiiê' será rr* î cudlguicr clase. 
WÍ8,'¿ín*ulteri¿/pot la ¿ . AríícúlO 2.®Si alguno de loH 
ÆiÎm^ jiinVa? anteriormenfe,

i!? de eneró de 1937 —; tuviese nIpèWoiebit alguna convo- 
— Fidel ' e' ' y oaiorîn a los floes expuestos, qué*

Usfcwüiv. í. .7^ F*íiao ajpuladss.
"Exomosi Sresí..,. ^AHÍou|ó 3 • Se exceptúa délo
{Del . fÇ^spuis^^ b'S el Uritculo anterior,

Éurgos, 11 inero di 1987.—là 'onyocaterja de cooenréo he- 
* ' i . ¿h^^or Ôrà?u '^e 30 de octubre

l^ùlilnio («feôle^ÿ Oficial> (Ye^ Îhr" 

¿ jt9yi®nihï^),,,para proveer plazca
Maeshvs inierino», que por lïh-

T } « Í «ioâMnr^ÎiS IjzeaHàdés rmp'èvIEsM e Ineludibles
- y por su

diWfîîdad, como ta-
I . 1 X 'z4y cíXrádame'nie se dispuso

y Rvovffc'i SS Uttp-iesorf 3 m on» } ”
âîû AjËLrÎCOlâ ’ I I Burgos; 14'de enero de 1987.

REblNAOIOÎS ÉN MONTES PUBLICOS.,,., S-.....,

ticulo 11 dek<r€potidc 1? jareta jHalde Guerra su petielôff de que ticulo 11 dek^repotidc V^aretej 
»e teaerve el osnodmieoto del Ley, formularán éi’o tes tihibvt^ 

del Aismovuna instancia us Urja 
texpresada Oosiíbiódí Æstehlecid^f 
en el priioulo l.® -de dicho Deor^î

i*'asu<ito a los Tribusfeles de* lo Ci- 
Vîr. Dicha Secretaría remitirá
diehh peftioiôn con el info- me de
su Asesoría a U'Comisiôai Central to,<ioempafiada de los juebton

Comisión de
.Rit OtU»*’- '

Irih-r-X;?!» 
rî’p -.birî-v"

ca» o, en eF

nlnp

b f*
J .- ¿ .401* «k* i?

JURUKN'

;vi.n ivi Ê I*-

Agricultura »y,rT*’^'

SUBASTAS DE
in 0/ieial del Estaao»,— 
h áe eneró de Ï957.—Nú-NU.TA-AâtiÙ . —----

..S' ;Bn las condiciones íacnn'ativawy'ecorómicaB que estliiáD d^§çiÇe^epJa_8 W ___________

t«8»fd«ilae provtnciaB eorr^ipondjfeDteBÿ'eacaava subasta^ çoi el plazo de un '^ntnqdenfo ii.,AnuncioS OficidleS

V 4Ï OXXÍ 5fi 'i
miro 8í>. fe*S!5< ■

VI

’’^'diversos^as,entidades que ^continuación se dacionan,

Jtvlortoonte» de su propiedad que se citan: 
'sMiq iî jf - A’ O-’-'-- ï I____

Í#

IR
lel'Jpîfiz/:

NúiTitro de p d je de r^'s!' 
nación annel giw^irve de 

bftî® a li3 a^^dón
aimclûn' Etítidad propietaria 
c-vs^mn» -, ■ ü -

..i -e <» QO?
il

•-• ‘*(1 " .
Noinone dé 1Ó8 monibî oi

O«*eaÍ£ü ç fl "

ipo et sa 
ciôn que r«?* 

Î?^ra i < 
nco aùofe

COMÎTL DE MONEDA m 
.-I EXTRANJERA ’

Cambios de óótobra de monedas 
îbWcaàèj 4e 4ûero de

é¥do con las disa^ «i-

ac-xâl^ 4*1 éd^’1íá-.u,'-Ai:'í:s. i 
teh l i n *<i so"a««>î X
a*îi» v.b '?ôJ cïi’*' *

ft *'/T* ©ff ? '

K’;
7op|afe

J L à »ÎÎ5 4A lida T À rnuerîe

n^-jûî'

P se a»
Divisus'^ócedfínte» de easportaeiunes

proa^^qia O’^j^dás' t T'.

Ay untamiento de Wdl^Hee *de 
Buí*ebá* "

4»ein úe Wáúúh Bunebú < *
f^fecd-d^’Cantabi^fiO -

veéíHhl (í^ Q<iívitafn*aopiíp
•^■^WnFdbfHb Qüintáfíílfó I

-
<Sl Pinar> 
k=BI Hnari

<r Ib ahV;t’

•iHdMiiQOw^l «fc fié

Loe'Galk^e»**' -

€î Jboffi j

R .¿fib.". I
s

4^1.272 ¿2.17a^ 
3i

tljà CampiÛa y El Ma^o* ? ««*< »•»26.&4;1 *
La Dehefia» av ■-.

? I Francos ’ 
’ ■ / Titras’ 
" ’ - i DÔlates ■ . ; ’

? I Liras
T b * { Fr^coB suizos
5U«724^áO I Reich8mar](^ 
a.469^o i§»fe!” ,. ¿4 

■iîfîatû '' 
«****g® ? Pb*) in/lu. -
6.73iV5 L Opcené^ checas 

V. , in » I Corons suecáS

09*95 
42*00

8*55 
45*00 

196*80
d‘44 

144*30
4*66 

88*10
2*50 

$0*00
2*17 
211
1*87 

89*00

I Coronas noruegas 
í I Uo^oSas dâhesîs 

AOAÏAAT’ Fraliooà Marfueoos 
V u.^;V80‘(M) f 

è liot‘a8 importadas voluntaria 
► S )b^Q‘75 ... y âefiniiivdmente

I o; . ' - ,.,,i, F«ncoà . ‘ 

.rt .wï*ir-ï^-wT--wwerr’--''-^^ ----- . ; ., u;- î -k«c ■ . : ■. / -'...âP! fy , ¡ •-•
*• Lo ouo’le vubHod^ e%te .Bdíettñ KMftHij.' fc’tos »f«îtoe seftalados en loo prateot witos

arllcuk.0 2.“nyíii.° átí,Ui.Or.leü/i«.ü ak)^eu^ro.dtí,r,»/„dtí ía. íífeBi^%8,áo Fa 
'âél^àao’(«BolfHn. nÛmefiô-«). ' "'"7 ' X - '.V-'»® 'h '^"7 ' ,

17 de enero d^ mv.-EÏ-Preaâ’ütde dttlu'Coaù^ôu dMgfiduîtur^ ïl'rabaio ’ Minoo» M.rrneoo.

*" ’4^¿bfa.etíf6Aay OlaÆdo. ..........o ; ,4,«^

àijivâie <X là < îb PltOVlWdA DE V A,LL.
.*!•«}*»() ,00'‘"^in jS- ’»b Àii-i-ï >* ’ ,■ —•■
•'■‘•A'ÿuhtfftefeüto dé Poriitio'
•"'• Î»W ‘ »’
--Idôïù’ 'Q U •*

-eîO .©tei-■ ' "'D ' 'X».

‘ kGo¥»bej6n y Quemâdoe 
kTamarizo Nuevo>
tWarbetriaoiViejô» -

'172^40
J 6.8k4 ^ 

ùi- <.777 
1 <l C-lSv ■

-X
: TK*'

49*96 
62‘60 
10‘70

846*50 
J80*25

6‘82 
47‘65

8*126 
49*00
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